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¿Quiénes somos? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contamos con el alcance y capacidades multidisciplinarias necesarias para 
tratar los desafíos de los negocios más complejos. En Latinoamérica 
disponemos de más de 12.000 empleados en más de 65 oficinas de 18 países, y 
prestamos servicios a compañías nacionales e internacionales de todo tipo, 
desde pequeñas y medianas empresas hasta organizaciones sin ánimo de lucro 
o del sector público.  
 
Nuestro objetivo es marcar una tendencia global. Por ello, ofrecemos a nuestros 
clientes multinacionales y locales servicios de alta calidad, ajustados a sus 
necesidades y características específicas. Deloitte Touche Tohmatsu es una 
organización de firmas miembro independientes dedicadas a la excelencia 
en la prestación de servicios profesionales. Con acceso al profundo capital 
intelectual de 150.000 personas en todo el mundo, en las firmas miembro de 
Deloitte entregamos servicios en diferentes áreas profesionales al 80% de las 
multinacionales más importantes, así como a empresas locales, instituciones 
públicas y compañías exitosas de rápido crecimiento. 
 

Visión global, un enfoque distinto 
 
En Deloitte Touche Tohmatsu debemos nuestra existencia a líderes 
que, desde el comienzo, reconocieron la importancia de una práctica 
a nivel mundial. Por esta razón, apoyamos a nuestros clientes a 
través de una estrategia global ejecutada localmente en casi 150 
países, siendo nuestra marca una de las más reconocidas del mundo. 
 

Presencia en toda la región 
En Deloitte nos encargamos de entregar soluciones adaptadas a 
los requerimientos de nuestros clientes. Con oficinas propias en 
Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Uruguay y Venezuela, nuestro objetivo es 
satisfacer las necesidades de las compañías más importantes de 
Latinoamérica, locales o regionales. 
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Pensamiento de 360
o
: 

la Diferencia Deloitte 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ofrecemos a nuestros clientes un enfoque multidimensional para el tratamiento 
de sus necesidades. Recurrimos a una combinación de servicios de Auditoría, 
Asesoramiento Tributario, Consultoría y Finanzas Corporativas para entender y 
evaluar todos los asuntos de las empresas amplia y profundamente. 
 
Esta perspectiva única de 360o es lo que se llama la Diferencia Deloitte. 
Aplicando este enfoque, en Deloitte proporcionamos mayor valor a nuestros 
clientes.  
 
Prestamos un servicio a la medida, ajustándonos a la naturaleza y 
características específicas de cada una de las empresas en las que trabajamos. 
Por esta razón, con base en la legislación local de cada país, los servicios 
multidisciplinarios que ofrecemos están estructurados para satisfacer todo tipo 
de necesidades individuales. 

 
  

En Deloitte 
ofrecemos servicios 
de valor agregado en 
Auditoría, 
Asesoramiento Legal 
y Tributario, 
Consultoría y 
Finanzas 
Corporativas.  
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Servicios 

Tax & Legal 
 
Reconocidos por nuestra excelencia 
 
En Colombia Deloitte fue galardonada como la mejor firma de impuestos del año 
en Colombia (ñTax Firm of the Year Winnerò) premio otorgado por el International 
Tax Review con ocasión del tercer ñAmericas Tax Awardsò cuya celebraci·n tuvo 
lugar en la ciudad de Nueva York el 2 de Octubre de 2008. En esta ocasión 
Deloitte fue también premiada como la mejor firma de Precios de Transferencia 
a nivel regional. Estos excelentes resultados se deben a la constante promoción 
de un ambiente de trabajo basado en la confianza y el respeto. 
 
La línea de Servicios Legales y Tributarios está integrada en Colombia por más 
de 100 profesionales de diferentes disciplinas y niveles de experiencia, 
especializados por industrias y organizados en las siguientes áreas de práctica: 
Impuestos Directos y Corporativos, Impuestos Indirectos y Comercio Exterior, 
Precios de Transferencia y Legal. 
 
Deloitte es reconocida por prestar los siguientes servicios legales y tributarios 
con los más altos estándares de calidad y eficiencia, en cada una de las 
modalidades que a continuación se indican: 
 
Servicios 
 
Å Impuestos Directos Corporativos 
Å Precios de Transferencia 
Å Impuestos Indirectos, Comercio Exterior y Aduanas 
Å Impuestos Personas Naturales 
Å Legal Corporativo y Derecho P¼blico 
 
Modalidades 
 
Å òDue Diligenceò y Diagn·sticos 
Å Consultoría 
Å Planeaci·n Estrat®gica 
Å Cumplimiento de Obligaciones Formales 
Å Litigios y Defensa Administrativa 
Å òOutsourcingò 
Tanto estos servicios como las modalidades en que son 
prestados pueden ser acordados de forma integral, ajustándose 
a las necesidades de nuestros clientes. 
 

Asesoramiento Tributario 
 
La información correcta en el momento preciso Todas las operaciones de 
negocio tienen una implicación tributaria. En un mundo cada vez más global, las 
empresas tienen que operar teniendo en cuenta una gran diversidad de sistemas 
fiscales. Conocer por anticipado las implicaciones tributarias de las decisiones 
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de negocio y mantenerse a la vanguardia de los desarrollos más recientes en la 
legislación y jurisprudencia local e internacional son factores claves, que pueden 
influir en el éxito de una estrategia de negocios. 
 
En Deloitte contamos con equipos de expertos que apoyan a las compañías en 
todos los aspectos relacionados con sus impuestos, poniendo especial énfasis 
en el componente internacional. En concreto, asesoramos en las áreas de 
impuestos corporativos y fiscalidad internacional, en todos los ámbitos de la 
imposición indirecta y también en los impuestos personales directos y otros 
asuntos relacionados con el área de Recursos Humanos. Asimismo, tenemos 
especialistas en la imposición de sectores industriales concretos (servicios 
financieros y seguros, compañías inmobiliarias, etc.), así como expertos en 
fusiones y adquisiciones y en precios de transferencia. 
 
Nuestros profesionales mantienen al día a los clientes en las novedades fiscales 
que afectan su negocio, les ayudan a interpretar su significado e integran 
consideraciones impositivas en su estrategia global. La gran extensión y calidad 
de la red de Deloitte nos permite ofrecer un servicio de clase mundial. 
 

 
Auditoría 
 
Integridad, calidad y confiabilidad 
 

Proveemos servicios de auditoría orientados a dictaminar información financiera 
para uso de 
los accionistas, juntas directivas, inversionistas, instituciones de crédito y el 
público en general. 
 
En Deloitte cada cliente es único y requiere un servicio de auditoría que le brinde 
seguridad y confiabilidad a la información financiera, para la toma de decisiones 
y el cumplimiento de sus objetivos empresariales. Nuestros equipos altamente 
especializados y siempre a disposición de nuestros clientes son capaces de 
identificar los riesgos y las oportunidades de mejora en los controles internos 
clave del negocio. 
 
Utilizamos tecnología de vanguardia como el Audit System/2 (AS/2), un sistema 
integral que apoya el proceso de auditoría en todas sus fases, y el Audit 
Command Language (ACL), que proporciona una rápida y flexible interrogación 
de archivos para manejar información contenida en bases de datos.  
 
Nuestra calidad de la auditoría se apoya en tres pilares fundamentales: 
 
Å La especializaci·n de nuestros profesionales por industrias, lo que permite que 
los clientes sean atendidos por expertos en el entorno que identifiquen los 
riesgos relevantes de su negocio. 
Å Atenci·n personalizada: todos nuestros clientes cuentan con un socio que  
lidera el equipo de trabajo, que vela por la confiabilidad y excelencia del servicio 
y que está disponible en forma permanente. 
Å Conocimiento integral: la combinaci·n de los conocimientos de expertos en 
distintas disciplinas permite prestar servicios de alta calidad en negocios y 
transacciones complejas. 
 

Consultoría 
 
Servicio completo 
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Desafiando lo convencional e impulsando la consultoría como parte integral de 
nuestra oferta, nos hemos convertido en una de las firmas que prestan este 
servicio más importantes del mundo. Nuestro constante compromiso por contar 
siempre con la gente más talentosa del mercado en diferentes disciplinas nos 
permite entregar soluciones definitivas e integrales, sin importar el tamaño, 
ubicación o necesidad particular.  
 
Con las habilidades de todos nuestros profesionales, en Deloitte contamos con 
equipos óptimamente estructurados que responden a todas las exigencias de 
sus clientes. 
 
Nuestra práctica de Consultoría tiene una fuerte reputación. Esta nos ha 
convertido en una firma líder en Latinoamérica, pues logramos ayudar a los 
clientes a resolver problemas complejos de negocio. No solo damos consejo 
sino que ejecutamos y logramos soluciones que ofrecen resultados visibles, con 
gran habilidad y profesionalismo. 
 
Nuestras propuestas de mercado se centran en los siguientes temas: 
Å Gesti·n de Relaciones con los Clientes ï CRM 
Å Planeaci·n y Ejecuci·n Estrat®gica 
Å Estrategia Competitiva 
Å Estrategia de Tecnolog²a de Informaci·n 
Å Estrategia e Integración de Fusiones y Adquisiciones 
Å Gesti·n de la Cadena de Abastecimiento ï SCM 
Å Servicios al CFO 
Å Capital Humano 
Å Servicios al CIO 
Å Aplicaciones Empresariales 

 
Finanzas Corporativas 
 
Maximizar el valor de la compañía  
 
Nuestros expertos en Finanzas Corporativas ayudan a los clientes a crear, 
mejorar y maximizar el valor de sus compañías, originando y ejecutando 
operaciones tales como fusiones, adquisiciones y liquidaciones; facilitando el 
acceso a los mercados de capital; desarrollando programas de reestructuración; 
optimizando soluciones inmobiliarias; o ejecutando proyectos estratégicos y 
financieros ñad hocò. 
En el área de Finanzas Corporativas tenemos un objetivo: asegurar que el 
negocio de nuestros clientes se haga en los términos más ventajosos, sin 
importar las complejidades internacionales ni las limitaciones de tiempo. 
 
Nuestras propuestas de mercado se centran en los siguientes temas: servicios 
de asesoramiento, valoraciones y operaciones inmobiliarias. Los clientes 
potenciales de esta línea son compañías y firmas de patrimonio privado 
comprometidas en operaciones de fusiones y adquisiciones, disputas, 
reestructuraciones y demás desafíos relacionados. 
 

Business Process Outsourcing (BPO)  

 

Operamos como agente de cambio 
 

Las razones para tercerizar han pasado a ser una razón estratégica dentro de 
las Organizaciones. La globalización, la ampliación de los mercados, la 
competencia, la capacidad de respuesta a los cambios, las fusiones o la escasez 
de mano de obra calificada han sido elementos determinantes en la búsqueda 
de ñexpertosò en procesos espec²ficos de negocios. 



12      Doing Busieness Colombia FY08  

 

 
La tercerización u Outsourcing es la decisión consciente de trasladar trabajo 
interno a un proveedor externo. Nuestro equipo de profesionales presta la  
asesoría necesaria para permitir a la gerencia focalizarse en sus competencias 
fundamentales, en las cuales puede crear mayor valor para sus clientes y 
accionistas. 
 
Beneficios de la tercerización 
 
Å Permite a la Gerencia de las compañías enfocarse en el desarrollo del negocio 
Å y concentrar sus inversiones en lo que constituye su línea medular. 
Å Mejorar el desempeño de las operaciones. Lo que para la compañía es calidad 
ñback officeò para el proveedor es ñfront officeò. 
Å Acceso a recursos humanos, tecnol·gicos y metodolog²as de ñprimera claseò 

no disponibles internamente. 
Å Confidencialidad en la información generada en el procesamiento de la 

nómina. 
Å Automática adaptación a los cambios legales y requerimientos formales de las 

autoridades. 
Å Convertir estructuras de costos fijos en variables. 
Å Crear una organización flexible con mayor velocidad para el cambio. 
Å Mejorar efectividad y eficiencia de los procesos 
 

Enterprise Risk Services (ERS) 
 
Consultoría en Riesgos Empresariales 
 
En el mundo actual de innovaciones, globalización y cambios constantes, las 
oportunidades son enormes; pero también lo son los riesgos. 
 
Deloitte ofrece una amplia gama de servicios diseñados para ayudar a las 
organizaciones a entender los riesgos del negocio, determinar los niveles 
aceptables de exposición, implementar controles y proveer un seguimiento y 
monitoreo constante. 
 
Nuestros servicios están diseñados para responder a las expectativas de la 
organización y administrar la incertidumbre generada por esos diversos riesgos 
que están constantemente amenazando el negocio y la generación de valor de 
la compañía. De esta forma, ayudamos a nuestros clientes a identificar y 
administrar los aspectos que pueden tener un impacto negativo en su 
desempeño y en sus resultados. 
 
Servicios 
Å Consultor²a de Riesgos y Procesos Enterprise Risk Management (ERM) 
Å Aseguramiento de Controles Control Assurance (CA) 
Å Servicios de Seguridad Security Services Group (SSG) 

 

  

Soluciones integradas 
para toda clase de 
desaríos, respuestas 
adaptadas a cada 
industria. 
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1. Aspectos Corporativos 
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1. Aspectos Corporativos 

1.1 Establecimiento permanente 

En cumplimiento con el Artículo 474 del Código de Comercio Colombiano, las 

siguientes actividades permanentes dentro de un esquema de negocios, dan 

lugar a actividades permanentes en Colombia:  

1. Abrir establecimientos comerciales u oficinas de negocios en el territorio 

colombiano. 

2. Participar como contratista en la ejecución de trabajos o prestación de 

servicios. 

3. Participar en cualquier actividad de manejo de ahorro privado. 

4. Llevar a cabo actividades relacionadas con la industria de la extracción. 

5. Obtener o participar en una concesión del gobierno. 

6. La función local de celebrar asambleas de accionistas, juntas directivas o 

juntas de administración. 

Cuando en el desarrollo de negocios en Colombia, existe la presencia de 

cualquiera de las presunciones mencionadas anteriormente, una entidad debe 

establecerse formalmente en Colombia constituyendo ya sea una sucursal o una 

subsidiaria en el país.  

1.2 Subsidiarias 

Una subsidiaria es una compañía establecida de acuerdo con los tipos 

societarios de Colombia. Los tipos más comunes de sociedades para realizar 

negocios en Colombia, son la Sociedad Anónima, la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, la Sociedad Comandita Simple o  Sociedad 

Comandita por Acciones y la Sociedad por Acciones Simplificada. 

Sociedades Anónimas 

Concepto ï Estructura del capital social en la cual los accionistas son 

responsables hasta por la suma de sus aportes. Su razón social debe ser 

seguida por la sigla ñS.A.ò. Debe tener un n¼mero m²nimo de cinco (5) 

accionistas y no existe un límite máximo de asociados. 

Administración y control ï Las funciones administrativas son ejercidas por 

(i) la Asamblea General de Accionistas, (ii) la Junta Directiva, y (iii) el 

Representante Legal. Toda acción de capital representa un (1) voto. Las 
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Decisiones deben ser tomadas por una mayoría previamente especificada. Por 

último, es obligatorio tener un Revisor Fiscal en todo momento. 

Responsabilidad de los accionistas ï Está limitada al valor del aporte de 

capital. Sin embargo, de acuerdo con la jurisprudencia, la responsabilidad con 

respecto a asuntos laborales en las sociedades anónimas también puede afectar 

a los accionistas.  

Capital social ï El capital social está representado por acciones. En el 

momento de constitución de la compañía, por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del capital social autorizado debe ser suscrito y por lo menos una tercera 

parte del valor de cada acción debe ser pagada. Si los pagos se hacen por 

cuotas, el pago total debe ser hecho por lo menos un (1) año después de la 

suscripción de las acciones. Los aportes en especie son permitidos siempre y 

cuando que los accionistas estén de acuerdo sobre su valoración. La cesión de 

acciones se realiza mediante el endoso y entrega del título valor respectivo.  

Sociedades de Responsabilidad Limitada 

Concepto ï Estructura social de personas en la cual los socios son 

responsables hasta por el valor de sus aportes. Su razón social debe estar 

acompa¶ada por la palabra ñLimitadaò o la abreviatura ñLtda.ò. La no inclusi·n de 

esta palabra en los estatutos hará que los socios sean responsables en forma 

ilimitada y conjunta con respecto a terceros. El número de socios no podrá 

exceder veinticinco. 

Administración y control ï La administración corresponde a (i) la Junta de 

Socios, y (ii) el Representante Legal. Cada cuota o acción representa un (1) 

voto. Las Decisiones requieren la mayoría de votos y pluralidad de socios para 

ser aprobadas. Esta sociedad no requiere un revisor fiscal mientras que sus 

ingresos y/o activos no excedan los límites establecidos por la ley.  

Responsabilidad de los socios ï Está limitada al valor de sus aportes, 

excepto en el caso de las obligaciones fiscales y laborales. 

Capital social ï El capital social está representado por cuotas. Tienen que 

estar totalmente pagadas en el momento de la constitución o cada vez que haya 

un aumento de capital. La cesión de cuotas implica una reforma estatutaria. 

Sociedad Comandita Simple o Sociedad Comandita por 
Acciones 

Concepto ï Uno o más socios están sujetos a responsabilidad ilimitada por las 

obligaciones de la compañía y uno o más socios son responsables solamente 

hasta por el valor del capital suscrito o el capital aportado a la compañía. Los 

primeros serán llamados socios gestores y los últimos socios comanditarios o 

accionistas.   

El nombre de las Sociedades será formado por el nombre completo o el apellido 

de uno o m§s socios gestores y la expresi·n ñy Compa¶²aò deber§ ser agregada, 

o la abreviaci·n ñ& Cia.ò seguida en cualquier caso por la indicaci·n abreviada 

ñS en Cò o la abreviatura ñS.C.A.ò si est§ conformada por acciones, y a falta de 

esto, se asumirá para todos los fines legales que la compañía es una sociedad 

colectiva. Hay dos (2) tipos de sociedades comanditas: 
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(i) Sociedad Comandita Simple, que es regulada en forma similar a las 

sociedades de responsabilidad limitada. 

(ii) Sociedad Comandita por Acciones, que se asimila a las sociedades 

anónimas.  

Administración y control ï La administración corresponde a: (i) la junta de 

socios, y (ii) el representante legal, en el caso de la Sociedad Comandita Simple. 

Los socios comanditarios no tienen participación en la administración de la 

compañía, aunque pueden asistir a reuniones y expresar su opinión. En el caso 

de Sociedades Comanditas por Acciones, la administración y control son iguales 

a los de las sociedades anónimas.   

Responsabilidad de los socios ï Ver explicación anterior en el punto de 

ñConceptoò. 

Capital social ï Puede estar formado de dos (2) maneras: Comandita simple 

y por acciones. En el primer caso, el capital social está representado por cuotas 

del mismo valor o interés. En el último caso depende de si está conformado por 

aportes de accionistas especiales o normales. Las Sociedades Comanditas por 

Acciones tienen la misma estructura de capital que las sociedades anónimas. 

Sociedades por Acciones Simplificada 

Concepto ï Estructura del capital social en la cual los accionistas son 

responsables hasta por la suma de sus aportes. Su razón social debe ser 

seguida por la sigla ñS.A.S.ò. Puede constituirse con uno o varios asociados, a 

través de contrato o acto unilateral que conste en documento privado, sin 

necesidad de Escritura Pública. 

Administración y control ï Se determina libremente la estructura orgánica 

de la sociedad y demás normas que rijan su funcionamiento. Sin embargo, si en 

los estatutos no se indica, las funciones administrativas son ejercidas por (i) la 

Asamblea General de Accionistas o Accionista Único y (ii) el Representante 

Legal. Cada acción de capital dar derecho a voto singular o múltiple, según se 

indique en los estatutos. Las Decisiones deben ser tomadas por una mayoría 

previamente especificada.  

Responsabilidad de los accionistas ï Está limitada al valor del aporte de 

capital y sus accionistas nunca serán responsables por las obligaciones 

laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad.  

Capital social ï El capital social está representado por acciones. La 

suscripción y pago del mismo, podrá hacerse en condiciones, proporciones y 

plazos que acuerden en los estatutos, no obstante el plazo de pago no podrá ser 

superior a dos (2) años. Los aportes en especie son permitidos siempre y 

cuando que los accionistas estén de acuerdo sobre su valoración. La cesión de 

acciones se realiza mediante el endoso y entrega del título valor respectivo.  

1.3 Requerimientos generales de las Subsidiarias 

En términos de los requerimientos de presentación de informes y cumplimiento 

de los Principios Contables Generalmente Aceptados en Colombia (PCGA 
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Colombianos), las subsidiarias deben llevar libros contables y llevar sus registros 

contables expresados en pesos colombianos y en idioma español. 

La principal información financiera incluye el balance general, estado de 

resultados, estado de utilidades retenidas, estados de cambios en el patrimonio 

de los accionistas, estado de cambios en la posición financiera y estado de flujos 

de efectivo. 

Toda inversión extranjera hecha en la compañía debe ser debidamente 

registrada ante el Banco de la República y debe ser ingresada al país en pleno 

cumplimiento de las regulaciones cambiarias en materia de inversión extranjera. 

1.4 Sucursales de Sociedades Extranjeras 

De conformidad con el Artículo 471 del Código de Comercio Colombiano, 

cualquier compañía que desee llevar a cabo actividades permanentes en 

Colombia debe constituir una sucursal domiciliada en territorio colombiano. 

En términos de los requerimientos de presentación de informes y en 

cumplimiento con los Principios Contables Generalmente Aceptados en 

Colombia (PCGA Colombianos), las sucursales deben llevar libros de 

contabilidad y llevar sus registros contables expresados en pesos colombianos y 

en idioma español. 

La principal información financiera incluye el balance general, estado de 

resultados, estado de utilidades retenidas, estados de cambios en el patrimonio 

de los accionistas, estado de cambios en la posición financiera y estado de flujos 

de efectivo. 

Las sucursales de compañías extranjeras están obligadas a nombrar y tener un 

Revisor Fiscal independientemente de sus niveles de ingresos y/o patrimonio de 

los accionistas, según lo previsto por el Artículo 489 del Código de Comercio. 

De acuerdo con el Artículo 485 del Código de Comercio y el Concepto 220-

58283 de fecha 9 de diciembre de 1996 de la Superintendencia de Sociedades, 

la oficina principal de una sucursal que opere en Colombia tiene el riesgo de ser 

considerada responsable de las actividades de su sucursal en el país. 

1.5 Revisores fiscales 

Es obligatorio nombrar un revisor o auditor fiscal en sucursales y sociedades 
anónimas. Las otras entidades legales solamente tienen que nombrar revisor 
fiscal si sus ingresos brutos exceden 3.000 salarios mínimos legales mensuales

1
 

(aproximadamente COP$1.490.700.000 equivalente a USD$621.125)
2
 y/o sus 

activos exceden 5.000 salarios mínimos legales mensuales (aproximadamente 
COP$2.484.500.000 equivalente a USD$993.800). 

 

                                                      

 
1
 El salario mínimo en Colombia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 es de COP$496.900. 

2
 Estamos tomando una tasa de cambio promedio de COP$2.400. 
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1.6 Entidades bajo la vigilancia de la Superintendencia de 
Sociedades 

De acuerdo con el Decreto 4350 de 2006, en términos generales, las compañías 
comerciales así como las sucursales de sociedad extranjera, estarán sujetas a la 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, siempre que a la fecha de 
cierre de sus estados financieros presente activos o ingresos brutos que 
excedan 30.000 salarios mínimos legales mensuales (aproximadamente 
COP$14.907.000.000 equivalente a US$5.962.800).  
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2. Aspectos cambiarios y de 

inversión extranjera   



 

20      Doing Busieness Colombia FY08  

 

2. Aspectos cambiarios y de 

inversión extranjera 

2. ASPECTOS CAMBIARIOS Y DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

2.1 Regulaciones principales  

Ley 9 de 1991 (Conocida como ñLey Marcoò) 

Ley 31 de 1991 (Banco de la República) 

Decreto 1735 de 1993 (Estipula el concepto de residente para fines cambiarios) 

Estatuto de Inversión International - Decreto 2080 de 2000 y sus 

modificaciones   

Estatuto del Régimen Cambiario ï Resolución Externa No. 8 de 2000 

expedida por el Banco de la República y sus modificaciones.  

Manual del Régimen Cambiario ï Circular Externa DCIN-83 y sus 

modificaciones (Incluye entre otros los formularios de cambios y los numerales 

cambiarios para identificar las transacciones). 

2.2 Temas cambiarios que están bajo la vigilancia de la DIAN 

La Dirección de Impuestos y Aduanas de Colombia (DIAN) controla el 

cumplimiento de las obligaciones cambiarias derivadas de las importaciones y 

exportaciones de bienes y servicios y sus gastos, así como la financiación en 

moneda extranjera de cualquier operación de comercio exterior. Además, la 

DIAN tiene derecho a controlar cualquier otro asunto cambiario que no haya sido 

incluido en el alcance ni de la Superintendencia Financiera ni de la 

Superintendencia de Sociedades. Las regulaciones aplicables son el Decreto 

1092 de 1996 y el Decreto 1074 de 1999, que establece el procedimiento 

administrativo cambiario y sanciones, respectivamente.  

2.3 Temas cambiarios que están bajo la Superintendencia de 
Sociedades 

La Superintendencia de Sociedades controla el cumplimiento de obligaciones 

cambiarias derivadas de las inversiones internacionales y el endeudamiento 

externo como capital de trabajo. Tanto las sanciones como el procedimiento 

administrativo cambiario está establecido en el Decreto 1746 de 1991. 
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2.4 Temas cambiarios que están bajo la Superintendencia 
Financiera 

La Superintendencia Financiera controla el cumplimiento de las obligaciones 

cambiarias de los intermediarios financieros también conocidos como 

intermediarios cambiarios. Las sanciones que pueden ser impuestas por esta 

entidad están incluidas en los Artículos 208, 209, 210, 211 y 212 de la Ley 795 

de 2003.  

2.5 Agencia de promoción de la inversión Coinvertir 

COINVERTIR es una entidad privada sin ánimo de lucro de naturaleza mixta 

creada conjuntamente por compañías privadas y el gobierno. Su principal objeto 

es promover la inversión extranjera en Colombia. 

Esta entidad promueve la inversión en los principales sectores económicos y 

proporciona guía e información a inversionistas extranjeros. También presenta 

propuesta al gobierno para eliminar asuntos que puedan afectar la inversión 

extranjera en el país. Fue establecida en 1992.  

2.6 Compra y venta de divisas con fines de intervención 

La Junta Directiva del Banco de la República es la más alta autoridad en 

Colombia en materia crediticia, monetaria y cambiaria. El Banco de la República 

puede intervenir en el mercado cambiario para evitar fluctuaciones indeseables 

en la tasa de cambio así como en el monto de las reservas internacionales, 

mediante la venta o adquisición directa o indirecta de moneda extranjera, de 

contado o a futuro. Sin embargo, el Banco de la República no participa en el 

mercado cambiario para controlar la tasa de cambio y dicho mercado fluye 

libremente. 

2.7 Regulaciones cambiarias 

Aunque el mercado cambiario fluye libremente, existe una regulación cambiaria 

que establece las operaciones de cambio de obligatoria canalización a través del 

mercado cambiario, los procedimientos y las sanciones por su violación. 

Las normas aplicables en temas cambiarios son dictadas conjuntamente por el 

Congreso, el Gobierno y el Banco de la República. El Congreso tiene jurisdicción 

para dictar los principios generales que guiarán al Gobierno para regular el 

comercio exterior y los cambios internacionales así como para expedir las leyes 

relacionadas con el Banco de la República y las funciones de su Junta Directiva. 

El Gobierno tiene la facultad constitucional de expedir el régimen de inversiones 

de capital del exterior. Por su parte, el Banco de la República es el Banco 

Central de Colombia y es la máxima entidad en materia crediticia, monetaria y 

cambiaria y, por ende, es la entidad competente para reglamentar las 

operaciones de cambio. 

2.8 Mercado cambiario controlado 

De acuerdo con el Estatuto Cambiario, las siguientes operaciones deben ser 

canalizadas obligatoriamente a través del mercado cambiario: 

¶ Importación y exportación de bienes 
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¶ Endeudamiento externo de residentes colombianos y los costos financieros 

inherentes a estas operaciones. 

¶ Inversiones extranjeras y sus utilidades correspondientes 

¶ Inversiones colombianas en el extranjero así como sus utilidades 

correspondientes 

¶ Inversiones extranjeras en títulos o activos radicados en el exterior, a menos 

que dicha inversión sea hecha con recursos que no deban ser canalizados a 

través del mercado cambiario. 

¶ Avales y garantías en moneda extranjera 

¶ Operaciones de derivados (Forwards, futuros, opciones, swaps, floor, caps y 

collars ) 

Las operaciones antes mencionadas debe ser hechas a través de un 

intermediario del mercado extranjero y /o a través de una cuenta de 

compensación. 

Intermediarios del mercado cambiario: Son intermediarios del 

mercado cambiario (IMC) los bancos comerciales, bancos hipotecarios, las 

corporaciones financieras, las compañías de financiamiento comercial, la 

Financiera Energética Nacional (FEN), el Banco de Comercio Exterior de 

Colombia S.A. (BANCOLDEX), las cooperativas financieras, las sociedades 

comisionistas de bolsa y las casas de cambio. 

Cuentas de compensación: Los residentes en Colombia pueden 

constituir libremente depósitos en instituciones financieras situadas en el 

exterior, con dinero obtenido a través del mercado cambiario o con recursos que 

no requieran ser canalizadas a través del mismo. 

Si la cuenta es usada para realizar operaciones  de obligatoria canalización a 

través del mercado cambiario, la cuenta ser§ llamada ñCuenta de 

Compensaci·nò, que est§ sujeta a las siguientes normas: 

¶ La cuenta debe ser registrada ante el Banco de la República dentro del mes 

siguiente a la fecha de apertura o la fecha de la primera transacción en 

moneda extranjera. 

¶ Cada mes el titular de la cuenta debe reportar el movimiento consolidado de 

las operaciones  hechas a través de la misma, al Banco de la República a 

través de la página web de dicha entidad. 

¶ Además, las transacciones hechas a través de la cuenta que sean 

competencia de la DIAN deberán ser reportadas trimestralmente a dicha 

entidad de acuerdo con el último dígito de su número de identificación 

tributaria (NIT). 

¶ La moneda extranjera depositada a la cuenta de compensación puede ser 

vendida solamente a intermediarios del mercado cambiario, otros titulares de 

cuentas de compensación o ser usada para pagar operaciones en moneda 

extranjera que requieran o no ser canalizadas a través del mercado de 

moneda extranjera. 
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Favor tomar nota de que hay dos tipos de cuentas de compensación: Cuentas 

de compensación corrientes y cuentas de compensación especiales. En la 

primera, un residente en Colombia puede manejar todas las operaciones (tanto 

operaciones del mercado cambiario como del mercado libre) con no residentes. 

A través de la cuenta de compensación especial, como excepción los residentes 

en Colombia pueden pagar en moneda extranjera operaciones internas entre 

ellos mismos. Para dicho fin, sería necesario tener una cuenta para hacer pagos 

en moneda extranjera o una cuenta para recibir dichos pagos.  

El titular de una cuenta de compensación especial para hacer pagos solamente 

puede recibir un tipo de ingresos en dicha cuenta, operaciones que sean de 

obligatoria canalización a través del mercado cambiario y como retiros los 

siguientes: pagos en moneda extranjera a otro residente en Colombia, venta de 

moneda extranjera a intermediarios del mercado cambiario o a titulares de otras 

cuentas de compensación. Por otra parte, el titular de una cuenta especial para 

recibir pagos solamente puede recibir en esta cuenta la suma correspondiente y 

como retiros el saldo del dinero puede ser usado para; pagar operaciones que 

sean de obligatoria canalización a través del mercado cambiario, venta de 

moneda extranjera a intermediarios del mercado cambiario y a otros titulares de 

cuentas de compensación.  

Operaciones a un día (overnight) y operaciones del mercado libre no son 

permitidas a través de las cuentas de compensación especiales. 

2.9 Transferencias en divisas permitidas entre una oficina 
principal y su sucursal   colombiana 

En términos generales, la oficina principal y a su sucursal colombiana se les 

permite transferir moneda extranjera por los siguientes conceptos:  

¶ Transferencia de capital asignado o inversión suplementaria al capital 

asignado. 

¶ Remisión de utilidades o capital asignado e inversión suplementaria. 

¶ Pago de operaciones de comercio extranjero en cumplimiento con las 

regulaciones tributarias y aduaneras. 

¶ Pago de servicios de acuerdo con las regulaciones tributarias. 

2.10 Prohibición de pagar en divisas entre residentes 
colombianos 

Ningún contrato, convenio u operación que se celebre entre residentes es 
operación de cambio y por tanto deberá pagarse en moneda legal colombiana. 
Excepciones: Régimen especial cambiario, cuentas especiales de 
compensación, créditos externos otorgados por IMC a residentes 

 

2.11 Depósitos en moneda extranjera en Colombia 

No está permitido que los residentes colombianos realicen depósitos o tengan 
cuentas corrientes o de ahorros en divisas en bancos colombianos.  
Excepciones: a) Personas naturales y jurídicas no residentes en el país; b) 
Misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de Colombia y 
sus funcionarios; c) Organizaciones multilaterales y sus funcionarios; d) 
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Entidades públicas o privadas que estén ejecutando programas de cooperación 
técnica internacional con el Gobierno Nacional en las cuantías efectivamente 
desembolsadas por los organismos externos de cooperación; e) Empresas de 
transporte internacional, agencias de viaje y turismo, almacenes y depósitos 
francos y entidades que presten servicios portuarios y aeroportuarios; f) 
Sociedades fiduciarias en desarrollo de encargos fiduciarios o como 
representante, vocero y administrador de patrimonios autónomos; y g) Los 
agentes del exterior que actúen como proveedores de liquidez de los sistemas 
de compensación y liquidación de divisas. 

 

2.12 Regímenes cambiarios: general, especial y especialísimo  

Régimen Cambiario General: Aplicable a las sucursales de compañías 

extranjeras y a compañías incorporadas bajo la legislación Colombiana no 

dedicadas al sector petrolero y minero. 

Bajo este régimen, los residentes colombianos no podrán pagar sus obligaciones 

(con otros residentes) en moneda extranjera. Sin embargo, hay algunas 

excepciones, tales como las cuentas especiales de compensación especial. 

Además, los residentes en Colombia pueden pagar en moneda extranjera a 

ECOPETROL y a compañías dedicadas a la refinería de petróleo, la compra de 

combustibles para barcos y aviones destinados a viajes internacionales. 

Los residentes en Colombia también pueden pagar en moneda extranjera la 

compra de crudo y gas natural producidos dentro del país, a las compañías 

dedicadas a la exploración y producción de petróleo y gas natural.  

A las entidades que son parte del régimen general de cambios se les permite el 

acceso al mercado cambiario para obtener los recursos para pagar sus 

obligaciones con no residentes. Por lo tanto, las importaciones y exportaciones 

de bienes pueden ser reembolsables y tienen acceso a endeudamiento externo. 

Régimen Cambiario Especial: Aplicable a sucursales de compañías 

extranjeras dedicadas a la exploración y explotación de carbón, gas natural, 

petróleo, ferroníquel y uranio y; a las sucursales que prestan servicios 

exclusivamente al sector petrolero de conformidad con la Ley 9 de 1991 y el 

Decreto 2058 de 1991. 

Las sucursales que no desean ser parte del régimen especial deben notificar 

este hecho al Banco de la República mediante comunicación escrita y serían 

excluídas del mismo durante 10 años, contados a partir de la radicación de dicha 

comunicación. 

Las sucursales del régimen especial están autorizadas a hacer y recibir pagos 

en moneda extranjera entre ellas mismas dentro del país, siempre que las 

divisas provengan de recursos obtenidos en su operación. Además no están 

obligadas a reintegrar al mercado cambiario las divisas provenientes de sus 

ventas en moneda extranjera. 

A estas sucursales no se les permite acceso al mercado cambiario y por lo tanto 

no podrán adquirir divisas en el mercado cambiario bajo ningún concepto.  En 

consecuencia, no tienen acceso al endeudamiento externo, sus importaciones 

de bienes no son de carácter reembolsable (no generan obligación de pago al 

exterior) y sus exportaciones de bienes no tienen carácter reintegrable.  



  

25      Doing Busieness Colombia FY08  

 

Sin embargo, previa certificación del revisor fiscal, se les permite acudir al 

mercado cambiario con el fin de remitir al extranjero las siguientes sumas: a) la 

inversión de capital en caso de liquidación de la entidad, y b) las sumas 

recibidas en moneda legal con ocasión a las ventas internas de petróleo, gas 

natural o servicios inherentes al sector de hidrocarburos. 

Régimen Especialísimo: Aplicable a  las compañías nacionales y con 

capital extranjero, dedicadas a la exploración y explotación de carbón, gas 

natural, petróleo, ferroníquel y uranio, así como compañías que exclusivamente 

prestan servicios al sector petrolero de acuerdo con la Ley 9 de 1991 y Decreto 

2058 de 1991. 

Las compañías del régimen especialísimo están autorizadas a celebrar y pagar 

contratos en moneda extranjera entre ellas mismas (incluyendo sucursales del 

régimen especial) dentro del país, siempre que las divisas respectivas 

provengan de recursos obtenidos en su operación. 

Se les permite el acceso al mercado cambiario con el fin de obtener los recursos 

para pagar sus obligaciones a no residentes. De hecho pueden tener cuentas de 

compensación, acceso a endeudamiento externo; sus importaciones de bienes 

son reembolsables y sus exportaciones de bienes son de carácter reintegrable. 

2.13 Inversión Extranjera  

Las inversiones de capital extranjero están permitidas en Colombia, incluyendo 

la adquisición de bienes raíces. Sin embargo, ciertos sectores específicos están 

prohibidos para las inversiones extranjeras tales como: No puede haber ninguna 

inversión extranjera en las actividades de seguridad nacional y defensa o en 

actividades relacionadas con el procesamiento y disposición de desechos 

tóxicos, peligrosos o radioactivos producidos en el extranjero. 

De otra parte y de acuerdo con la Ley 182 de 1995 modificada por la Ley 680 de 

2001, la inversión extranjera en televisión está limitada al 40% del total del 

capital social.  Así las cosas el 60% de capital que participe en esta empresa 

debe estar en cabeza de capital colombiano. 

Clases de inversión extranjera 

Las inversiones de capital extranjero en Colombia pueden ser de los siguientes 

tipos: 

Inversión extranjera directa 

Se considera inversión extranjera directa: a) la adquisición de participaciones, 

acciones, cuotas sociales, aportes representativos del capital de una empresa o 

bonos obligatoriamente convertibles en acciones; b) la adquisición de derechos 

en patrimonios autónomos constituidos mediante contratos de fiducia para 

desarrollar una empresa o para la compra, venta y administración de 

participaciones en empresas que no están registradas en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios; c) la inversión suplementaria al capital asignado de 

las sucursales en Colombia; e) la adquisición de inmuebles así como títulos de 

participación emitidos como resultado de un proceso de titularización inmobiliaria 

de un inmueble o proyectos de construcción o a través de fondos inmobiliarios; f) 

aportes que realice el inversionista como actos o contratos cuando ello no 

represente una participación en la compañía y las rentas que genere la inversión 




